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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

13 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara el 28 de mayo de cada año, como el Día de los juegos y Deportes 
Autóctonos y Tradicionales de Oaxaca.  
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reconoce y declara al Quesillo como bien gastronómico material o tangible 
que forma parte del patrimonio gastronómico material o tangible de las 
personas, pueblos y comunidades del Estado de Oaxaca, y a los 
conocimientos y las técnicas de elaboración del Quesillo como bien cultural 
inmaterial o intangible que forma parte del patrimonio cultural intangible o 
inmaterial de las personas, pueblos y comunidades del Estado de Oaxaca.  
 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reforma las fracciones XXXIX y XLI del artículo 22, la fracción VII del artículo 
60, el párrafo primero del artículo 178, la fracción IX del artículo 179 y la 
fracción III del artículo 183 de la Ley de Cultura Física y Deporte para el 
Estado de Oaxaca.  
 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reconoce y declara a la clayuda y/o tlayuda como tortilla y a la clayuda y/o 
tlayuda como platillo, como bienes gastronómicos materiales o tangibles que 
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forman parte del patrimonio gastronómico material o tangible de las 
personas, pueblos y comunidades del Estado de Oaxaca, y a los 
conocimientos y las técnicas de elaboración de la clayuda y/o tlayuda como 
tortilla y la clayuda y/o tlayuda como platillo, como bienes culturales 
inmateriales o intangibles que forman parte del patrimonio cultural intangible 
o inmaterial de las personas, pueblos y comunidades del Estado de Oaxaca.  
 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara el 10 de diciembre de cada año, como el Día Estatal de los Derechos 
Humanos.  
 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara el 6 de enero de cada año, como el Día de las Enfermeras y los 
Enfermeros del Estado de Oaxaca.  
 

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara el veintidós de junio de cada año, como el “Día Estatal del Baile Flor 
de Piña”.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara improcedente el punto de acuerdo presentado por el Diputado Noé 
Doroteo Castillejos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, por lo que se ordena el archivo del expediente número 029 del índice 
de esta Comisión Permanente de Desarrollo Económico, como asunto total 
y concluido.  
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reforma la fracción I, Base A del artículo 25 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara procedente que el Ciudadano Roberto Antonio Cabrera García 
asuma el cargo de Presidente Municipal, así como el Ciudadano Edel 
Figueroa Ramos, asuma el cargo de Síndico Municipal, ambos del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Pochutla, Oaxaca, 
por el periodo de 151 (ciento cincuenta y uno) días naturales, comprendido 
del 30 (treinta) de julio al 31 (treinta y uno) de diciembre del dos mil veintitrés, 
con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le confiere 
en razón de su encargo. Lo anterior, derivado de la solicitud de Licencia por 
causa justificada y por un periodo de 151 (ciento cincuenta y uno) días 
naturales, presentada por la Ciudadana Saymi Adriana Pineda Velasco.  
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara procedente que el Ciudadano Ramón López Germán, asuma el cargo 
de Regidor de Planeación para el Desarrollo Económico y Ordenamiento 
Territorial del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Matías Romero Avendaño, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su 
designación en Sesión Ordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 
2024, con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 
confiere en razón de su encargo. Lo anterior derivado de la renuncia 
voluntaria por causa justificada, presentada por el Ciudadano Ernesto 
Guillermo Altamirano Lagunas.  
 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara procedente que el Ciudadano Abel Sibaja Martínez, asuma el cargo 
de Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Lorenzo Albarradas, Tlacolula, Oaxaca, surtiendo sus 
efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 
hasta el 31 de diciembre del 2025, con todos los derechos y obligaciones que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo. Lo anterior 
derivado de la renuncia voluntaria por causa justificada, presentada por el 
Ciudadano Santos González Martínez.  
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d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara procedente que la Ciudadana Concepción Delgado Matías, asuma el 
cargo de Regidora de Educación del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de San Miguel Tlacamama, Jamiltepec, Oaxaca, surtiendo sus 
efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 
hasta el 31 de diciembre del 2024, con todos los derechos y obligaciones que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo. Lo anterior 
derivado de la renuncia voluntaria por causa justificada, presentada por la 
Ciudadana Alicia Alberto Cruz.  
 
 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
declara el archivo como asunto total y definitivamente concluido el 
expediente identificado con el número CPGAA/355/2023 radicado en el 
índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio 
para su consecución y dictaminación.  
 

f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
ordena el archivo del expediente identificado con el número 
CPGAA/371/2023, correspondiente al índice de la Comisión Permanente de 
Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
haber quedado sin materia de estudio y se ordena su archivo como asunto 
definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reforma la fracción XXI del artículo 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  
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b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reforma la fracción II del artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia   
 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
archiva el expediente número 169 del índice de la Comisión Permanente de 
Mujeres e Igualdad de Género como asunto concluido, dejando a salvo del 
derecho de la Diputada promovente para volver a presentar la Proposición 
con Punto de Acuerdo que motivó la integración delo expediente cuyo archivo 
se acuerda.  
 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona los párrafos 
cuartos, quinto, y sexto al artículo 128 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
no aprueba las Cuentas Públicas Estatales y Municipales correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2022. 

 


